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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94)
según redacción dada  por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de
diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad
Social (BOE 11-12-03), en la Disposición final segunda, sobre entra-
da en vigor de dicha Ley 52/2003 y en los artículos 61 a 64 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en los plazos indicados
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado en cualquier Entidad Financiera autorizada a actuar como
Oficina Recaudadora de la Seguridad Social las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de confor-
midad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el
ingreso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emi-
sión de la providencia de apremio con la aplicación del recargo
que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción
dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de
aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedi-
miento recaudatorio seguido contra la Comunidad de Bienes, ya
se hubiese devengado y figure exigido en esta reclamación de
deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 15 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social,  respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería General
de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tiene la mis-
ma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder con-
tra los bienes y de derechos de los sujetos responsables del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS NATURALES siguientes al de esta publicación, en la cuenta de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consignando en el
impreso bancario de ingreso los datos necesarios para la identifica-
ción del sujeto responsable y de la deuda: número de la providencia
de apremio, nombre o razón social, código de cuenta de cotización
o número de afiliación, régimen de la Seguridad Social y número o

código de identificación fiscal, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá sin más a la ejecución administrativa de las
garantías existentes en su caso o al embargo de los demás bienes
del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado
en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamenta-
rio de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y
desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para
el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en
el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, exclusivamente cuando se alegue alguna de las causas
de recurso de alzada  señaladas en el artículo 86 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, concesión de condona-
ción y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento
y falta de notificación de la reclamación de deuda, del acta de liqui-
dación, cuando procedan, o de las resoluciones que las mismas ori-
ginen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 15 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.

3898/2008



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva 

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de
notificar al interesado el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se signifi-
ca que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta Dire-
cción Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a D. CRISTIAN ARACELIS PERALTA
SUERO por las deudas contraídas con la Seguridad Social por la
empresa CONSTRUCCIONES GENESIS 2003, SL..

Esta responsabilidad se articula sobre la base del articulo 119 del
Código de Comercio que establece “Toda compañía de comercio, an-
tes de dar principio a sus operaciones, deberá hacer constar su cons-
titución…en escritura pública que se presentará para su inscripción en
el Registro Mercantil”. Tanto la Ley de Sociedades Anónimas, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre (BOE del 27), como la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada 2/1995, de 23 de marzo (BOE del 24), en sus artícu-
los 7 y 11, respectivamente, establecen que con la inscripción las so-
ciedades adquieren su personalidad jurídica. El articulo 16 del citado
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre bajo el título
“Sociedad Irregular” establece que “1. Verificada la voluntad de no ins-
cribir la sociedad y, en cualquier caso, transcurrido un año desde el
otorgamiento de la escritura sin que se haya solicitado su inscripción,
cualquier socio podrá instar la disolución de la sociedad en formación
y exigir, previa liquidación del patrimonio social, la restitución de sus
aportaciones 2. En tales circunstancias, si la sociedad ha iniciado o
continúa sus operaciones se aplicarán las normas de la sociedad co-
lectiva o, en su caso, las de la sociedad civil …” El mismo régimen lo
recoge la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada al establecer en el artículo 11.3 “Será de aplicación
a la sociedad en formación y a la sociedad irregular lo dispuesto en los
artículos 15 y 16 de la Ley de Sociedades Anónimas”. El artículo 127
del Código de Comercio señala que los socios responden de las obli-
gaciones asumidas en nombre de la sociedad irregular llegando esta
responsabilidad a ser personal, ilimitada y solidaria.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado”. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Dirección
Provincial.

Valladolid, 14 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

3896/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

NOTIFICACIÓN A INTERESADOS

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-
ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02
(C/ Muro n° 2 4° D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66), en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a
14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 19 de mayo de 2008.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expedientes: 47029600011531 y 47020800063215

Interesado: Carlos Teresa Martín

Domicilios: C/ Claudio Moyano, 4 y Av Santander Km. 147

Acto a notificar: Requerimiento deuda

3931/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

CIGALES (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.641)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 11/09/2007, lberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de línea subterránea de Media Tensión 13,2/20 Kv y Centro
de Seccionamiento para dos edificios destinados a centro de an-
cianos y guardería infantil, en el término municipal de Cigales (Valla-
dolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-30.641.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 18/01/2008.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Cigales, a
la Diputación Provincial de Valladolid y al Servicio Territorial de Fo-
mento, como organismos afectados, para que manifiesten su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El Servicio Territorial de Fomento emitió una serie de condicio-
nes generales y particulares.

Los condicionados formulados han sido aceptados por lberdro-
la Distribución.

2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
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la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.-  El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.-  El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en Ctra. Valoria de Alcor Km 1, en el
término municipal de Cigales (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Torme Pardo, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 4 de septiembre de 2007, con el número de visado
05220/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Derivación subterránea de M.T. a 13,2/20 kV a entroncar en la
línea subterránea de M.T. existente denominada “L Cigales”, de la
STR “Cigales”, que enlazará el nuevo centro de seccionamiento pro-
yectado de forma que quede intercalado en el blucle de la red de
M.T., longitud aproximada 420 mts. y tendido de cable tipo HEPR-
ZI 12/20 3(1x240) mm2 A1.

•  Centro de seccionamiento.

• Ubicación de la instalación: Ctra. Cigales-Valoria del Alcor VP-
4000, K.M. 1, en el término municipal de Cigales, provincia de Valla-
dolid.

• Presupuesto: 23.702,00 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.-CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea subterrá-
nea de Media Tensión 13,2/20 Kv y Centro de Seccionamiento para
dos edificios destinados a centro de ancianos y guardería infantil, en
el término municipal de Cigales (Valladolid)” subscrito por el
Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Torme Pardo, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el
día 4 de septiembre de 2007, con el número de visado 05220/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Iltmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 21 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P. D. Resolución 20-01-04,BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3936/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

PEÑAFIEL (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.709)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 9/11/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de lí-
nea subterránea en MT a 13,2 kV, CT de 400 kVAy red de distribu-
ción subterránea en BT, para dar suministro a 14 viviendas, en el tér-
mino municipal de Peñafiel (Valladolid). A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-30.709

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 14/3/2008.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Peñafiel co-
mo organismo afectado, para que manifieste su conformidad u opo-
sición a la autorización solicitada y establezca los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por lberdro-
la Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
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la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1 982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica a conjunto de viviendas en Subida a
los Destiladeros, en el término municipal de Peñafiel (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingenieros Técnicos Industriales D. J. Aparicio y D. L.
García, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 02/11/2007, con el número de visa-
do 06536/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión que partirá del apoyo n°
8, de la Línea denominada “Circunvalación-Plaza”, de la STR
“Peñafiel”. Longitud aproximada 172 metros y tendido de cable alu-
minio tipo HEPR-Z1 12/20 3 (1x240) mm2 AL.

• Centro de Transformación en caseta prefabricada de superfi-
cie, con un transformador de 400 kVA.

• Ubicación de la instalación: Situada en la C/ Nueva Apertura
(Subida los Destiladeros), en el término municipal de Peñafiel, pro-
vincia de Valladolid.

• Presupuesto: 55.235,00 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea subterrá-
nea en MT a 13,2 kV, CT de 400 kVAy red de distribución subterrá-
nea en BT, para dar suministro a 14 viviendas” subscrito por el
Ingenieros Técnicos Industriales D. J Aparicio y D. L. García, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 02/11/2007, con el número de visado 06536/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Valladolid, 21 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3938/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22 DE ABRIL DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENSALDAÑA

(VALLADOLID). (Expte.: AT-30.645)

1.-ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 13 de Septiembre de 2007, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Red de energía eléctrica y Centro de Transforma-
ción, en el término municipal de Fuensaldaña (Valladolid). A esta so-
licitud se le dio número de expediente AT-30.645.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de Marzo de 2008.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Fuensal-
daña, como organismos afectados, para que manifiesten su confor-
midad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los co-
rrespondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por lberdro-
la Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
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la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.-  El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.-  El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la Plaza del Caño, en el término
municipal de Fuensaldaña (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Miguel A. Illera Zancajo,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 13 de Agosto de 2007, con el número de visado
04795/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Se construye un nuevo C.T. que sustituirá al C.T. Intemperie
“Bodegas-Fuensaldaña”. El punto de conexión para el suministro de
energía al nuevo C.T. será la misma línea aérea de M.T. que acome-
te al C.T. existente, que se deriva en el apoyo n° 55 de la línea
“Páramo” de la STR “CABILDO”. Adaptación del apoyo para reali-
zar el paso a subterráneo. El nuevo C.T. quedará en bucle entre la
L.A.M.T. y el C.T. contará con dos trafos uno de 630 KVA y otro de
400 KVA.

• Línea subterránea M.T. longitud aprox. De unos 410 mts. y ten-
dido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV 3 (1X240) mm2.

• Ubicación de la instalación: Fuensaldaña (Valladolid).

• Presupuesto: 77.427,24 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Red de energía
eléctrica y Centro de Transformación, en el término municipal de
Fuensaldaña (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Miguel A. Illera Zancajo, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 13 de Agosto
de 2007, con el número de visado 04795/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Valladolid, 22 de Abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo,  (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3941/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22 DE ABRIL DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-30.822)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 26 de Diciembre de 2007, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de línea subterránea de Media Tensión, Centro de
Transformación en edificio prefabricado de 400 KVa y Red de
Distribución en Baja Tensión para 10 viviendas en Puente Duero, en
el término municipal de Valladolid. A esta solicitud se le dio número
de expediente AT-30.822.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 14 de Marzo de 2008.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento de Valladolid no ha manifestado oposición.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
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la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el De-
creto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica en el Camino Pesquerón de Puente
Duero, en el término municipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. David Martínez López, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 4 de Diciembre de 2007, con el número de visado
07174/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Línea Subterránea de M.T. punto de entronque se realizará con
un apoyo final de línea, sustituyendo el actual apoyo n° 94 de la lí-
nea “VIANA” de la STR-CH “PESQUERUELA”, por un apoyo de ce-
losía 2000/12 mts., con entronque aéreo-subterráneo, discurrirá la
línea subterránea hasta el C.T. para dar continuidad al anillo. De la
celda de salida del C.T. parte la línea en subterráneo hasta un nue-
vo apoyo en celosía 2000/14 mts. línea subterránea proyectada, lon-
gitud aproximada de unos 50 mts. y tendido de cable tipo HEPRZ1
12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• C.T. tipo prefabricado exterior (centro de transformación com-
pacto de intemperie), con una máquina de 400 KVA.

• Ubicación de la instalación: Valladolid.

• Presupuesto: 65.815,00 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de línea subterrá-
nea de Media Tensión, Centro de Transformación en edificio prefa-
bricado de 400 KVa y Red de Distribución en Baja Tensión para 10
viviendas en Puente Duero, en el término municipal de Valladolid”
subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. David Martínez
López, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 4 de Diciembre de 2007, con el número
de visado 07174/07.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Valladolid, 22 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCYL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3943/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22 DE ABRIL DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO

(VALLADOLID). (Expte.: AT-30.820)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 14 de diciembre de 2007, lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicito Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de modificación de un tramo de la L.S.T.M. para ali-
mentar al CT. “Puente Obispo-Medina”, en el término municipal de
Medina del Campo (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de
expediente AT-30.820.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de marzo de 2008.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Medina del
Campo, como organismo afectado, para que manifieste su confor-
midad u oposición a la autorización solicitada y establezca los co-
rrespondientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento de Medina del Campo no ha manifestado opo-
sición.
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2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.-Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de lineas eléctricas aéreas de alta tensan,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la Calle Mondragón, en el térmi-
no municipal de Medina del Campo (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 12 de noviembre de 2007, con el nú-
mero de visado 6720/07E, cuyas principales características son las
siguientes:

• Modificación del tramo de línea subterránea de M.T. “L-10
Circunvalación Sur” de la STR “Medina Norte”, desde la torre me-
tálica existente n° 105, donde se realizará el paso a subterráneo de
la línea aérea de M.T. hasta alimentar al C.T. existente “Puente
Obispo-Medina”. La línea subterránea proyectada, tendrá una lon-
gitud de unos 40 mts. aproximadamente y tendido de cable alumi-
nio tipo HEPRZ1 12/20 3 (1x240).

• Ubicación de la instalación: Medina del Campo.

• Presupuesto: 4.442,42 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de modificación de
un tramo de la L.S.T.M. para alimentar al CT. “Puente Obispo-
Medina”, en el término municipal de Medina del Campo (Valladolid)”
subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 12 de noviembre de 2007, con el nú-
mero de visado 6720/07E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.-  Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Iltmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Valladolid, 22 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P. D. Resolución 20-01-04,BOCyL 
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3935/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22 DE ABRIL DE 2008 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

(VALLADOLID). (Expte.: AT-30.819)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 14/12/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de reforma de un tramo de la L.S.M.T “L1-Olmedo” de la
S.T.R. 4749 “Iscar” en el T.M. de Pedrajas de San Esteban (Vallado-
lid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-30.819.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de marzo de 2008.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Pedrajas
de San Esteban, como organismo afectado, para que manifieste su
conformidad u oposición a la autorización solicitada y establezca los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban no ha manifestado
oposición.
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2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1 997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica en el camino de Valdiadero, en el tér-
mino municipal de Pedrajas de San Esteban (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Mo-
rante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 6 de noviembre de 2007, con el número
de visado 6584/07E, cuyas principales características son las si-
guientes:

• Se proyecta el desmonte y tendido de un tramo de la LSMT “L1
Olmedo”, desde la torre de bajada a subterráneo existente n° 103
hasta el empalme proyectado, longitud aprox. 32 mts. y tendido de
cable aluminio tipo HEPRZI 12/20 3(1x150) mm2.

• Ubicación de la instalación: Pedrajas de San Esteban.

• Presupuesto: 2.870,74 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de reforma de un
tramo de la L.S.M.T “L1-Olmedo” de la S.T.R. 4749 “Iscar” en el T.M.
de Pedrajas de San Esteban (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero
Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el
día 6 de noviembre de 2007, con el número de visado 6584/07E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha
de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funciona-
miento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden
sin servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentacio-
nes de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha
en que se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de
explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Valladolid, 22 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P. D. Resolución 20-01-04,BOCyL 
2-2-04),  Marceliano Herrero Sinovas.

3946/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2008, se ha
acordado lo siguiente:

Resolución de la Alcaldía n° 584/2008.- En Arroyo de la Enco-
mienda a 23 de mayo de 2008.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en
las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad de
las plazas siguientes:

Grupo: C; Subgrupo: C1; Clasificación: Escala de Administración
Especial;

Subescala: Servicios Especiales; Clase: Policía Local; Número de
vacantes: 2;

Denominación: Agente de Policía Local. Turno: Movilidad.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas
por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2008 y publi-
cadas en el B.O.P. de fecha 31 de marzo de 2008, con la Orden
PAT/778/2007, de 16 de abril, por la que se aprueba el modelo de
bases para las convocatorias de pruebas de acceso a la catego-
ría de Agente de los Cuerpos de Policías Locales y con el artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, en relación a la convocatoria de 2 plazas de
Agente de Policía Local por el turno de movilidad:
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Relación de Aspirantes Admitidos:

Nº DNI Apellidos y Nombre

1 09.329.313-F Centeno Robles, Luis Alberto

2 71.116.370-W Fernández Barragán, Alberto

3 09.336.134-C García Turia, Eva María

4 03.469.906-B Gutiérrez González, David

5 12.331.621-X Pisador Cesteros, Roberto

Relación de Aspirantes Excluidos: 

Ninguno.

Segundo.- Los aspirantes disponen de un plazo de diez días há-
biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar defectos.
Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar sin que hubiera re-
clamaciones contra la lista provisional, se entenderá elevada a de-
finitiva sin necesidad de nueva publicación. En otro caso, se abrirá
un nuevo plazo de diez días hábiles para resolución de las reclama-
ciones y aprobación de la lista definitiva, que será publicada en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercero.- El Tribunal estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

Presidente: Dª Graciela Huidobro Quirce

Suplente: Carlos Rodríguez Fermoso 

Vocales:

1) D. Eduardo Ocaña Martingonzález

Suplente: Raquel Fernández-París Herrero

2) D. Julia González Calleja

Suplente: Juan Carlos Torrejón Gómez

3) D. Eduardo Cobreros Madrigal

Suplente: Luis Enrique Nuñez Valdivieso 

Secretaria: Teresa Herrero Fuentetaja

Suplente: Mª de la Soledad Alonso de la Huerta.

Cuarto.- La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día de
17 de junio de 2008, a las 9 horas. El lugar se comunicará a través
de la página web.

Quinto.- Publicar la relación provisional de admitidos y exclui-
dos en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, a los
efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes
excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión.

Arroyo de la Encomienda, 23 de mayo de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

3944/2008

LAGUNA DE DUERO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 27 de mayo de 2008, el expediente de Modificación
de Crédito numero 8/2008 por Suplemento de Crédito del Presu-
puesto General de la Corporación para el año 2008.

Queda expuesto al público por plazo de quince días hábiles, a
tenor de lo establecido en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Laguna de Duero, 28 de mayo de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

3977/2008

MOJADOS

Para dar cumplimiento al artículo 94, en relación con el artículo
114, de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, y sus con-
cordantes artículos 440 y 425 del Reglamento de Urbanismo, se pro-

cede a la publicación del texto íntegro del Convenio Urbanístico que
se adjunta en anexo, firmado el día 16 de mayo de 2008 entre el
Ayuntamiento de Mojados y los representantes de la mercantil Val-
hondo de Negocios, S. L., referente al Sector Urbanizable número 4
del P.G.O.U. de este Municipio.

Mojados, 19 de mayo de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

CONVENIO URBANÍSTICO A CELEBRAR ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE MOJADOS Y VALHONDO DE NEGOCIOS,

S.L. SOBRE EL SECTOR URBANIZABLE NÚMERO 4 DEL P.G.O.U
DE MOJADOS (VALLADOLID)

En Mojados, a dieciséis de mayo de dos mil ocho.

REUNIDOS

De una parte, DON PEDRO VILLARREAL RODRÍGUEZ, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de MOJADOS (Valladolid), que actúa
en nombre y representación del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, asistido por el Secretario Interven-
tor del Ayuntamiento, y

De otra, Doña MARÍA DOLORES GUZMÁN TORDESILLAS, con
DNI núm. 12212925-V, y Doña FÁTIMA GUZMÁN TORDESILLAS,
con DNI núm. 12208438-S, en representación de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada “VALHONDO DE NEGOCIOS, S. L.”, con
C.I.F. B-82097874, y domicilio social en la Calle Covarrubias, núm.
22, 2º izquierda, de Madrid, en virtud de la escritura pública de cons-
titución de la misma, de fecha 14 de junio de 2005, otorgada ante el
Notario Don Juan Díez Herrera, del Colegio de Madrid, con número
1.234 de su protocolo, que actúan en calidad de Administradores
Solidarios de la Sociedad.

MANIFIESTAN:

Que se reconocen mutua y recíprocamente plena capacidad ju-
rídica para el otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO.

ANTECEDENTES

Primero.- El término municipal de Mojados se encuentra orde-
nado por un Plan General de Ordenación Urbana cuya aprobación
definitiva se produjo por acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de 26 de Febrero de 2004 y publicada en el Boletín
Oficial de Castilla y León núm. 52, de 16 de Marzo de 2004, y en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 69, de 24 de Marzo de 2004, sin
modificación alguna al mismo hasta el día de la fecha.

Segundo.- La mercantil VALHONDO DE NEGOCIOS, S. L., ha
promovido el Plan Parcial del Sector 4 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mojados, de conformidad al proyecto técni-
co redactado por el Arquitecto Don José María Carreño Aguado y
visado por el C. O. A. C. y LE. el 28 de Abril de 2005.

Tercero.- El citado Plan Parcial ha sido aprobado por acuerdo
del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 3 de marzo de 2006, sien-
do ejecutivo a partir del día siguiente a su publicación en el B.O.P
de fecha 23 de marzo de 2006.

RÉGIMEN JURÍDICO

Primero.- OBJETO DEL CONVENIO.

De acuerdo con el artículo 94 de la ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León y 435 a 440 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León que la desarrolla, las Administraciones Públicas, sus
Entidades Dependientes, las Mancomunidades, los Consorcios y las
Sociedades Urbanísticas, pueden suscribir convenios entre sí o con
particulares, a fin de regular sus relaciones en materia de urbanis-
mo y colaborar para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad
urbanística.

Los convenios urbanísticos pueden tener el contenido que las
partes libremente acuerden para alcanzar sus objetivos (artículo 438
del Reglamento citado) con el límite señalado en la normativa y en
el presente convenio.

Con el presente Convenio el Ayuntamiento de MOJADOS y la
mercantil VALHONDO DE NEGOCIOS, S. L., regulan el desarrollo de
la gestión urbanística.

El objeto del presente Convenio se concreta en el acuerdo sobre
el cumplimiento del deber legal del promotor de cesión del 10% de
aprovechamiento medio del sector, mediante el abono de su impor-
te al Ayuntamiento de acuerdo con la valoración técnica efectuada.

Segundo.- NATURALEZA Y ÁMBITO FUNCIONAL DEL CONVE-
NIO.
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El presente Convenio urbanístico de gestión para el desarrollo de
la Unidad de Actuación única coincidente con la delimitación del
Sector de suelo urbanizable núm. 4, tiene naturaleza y carácter jurí-
dico-administrativo y las cuestiones relativas a su cumplimiento, in-
terpretación, efectos y extinción son competencia del Orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Tercero.- CLASE DE CONVENIO.

De acuerdo con el artículo 436.2 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León el presente convenio es un Convenio Urbanístico
de Gestión que tiene por objeto el desarrollo de la gestión urbanís-
tica.

Cuarto.- JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL CONVENIO.

El presente Convenio es conveniente para el interés general.

Quinto.- LÍMITES DEL CONVENIO.

De acuerdo con el artículo 437 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León el presente Convenio Urbanístico no puede limitar o
eludir el ejercicio de las competencias urbanísticas que correspon-
dan a cada una de las Administraciones públicas que los suscriban,
ni tampoco puede dispensar del cumplimiento de las obligaciones
que impone la normativa urbanística, incluidas las determinaciones
de los instrumentos de planeamiento urbanístico. Serán por tanto
nulas de pleno derecho las estipulaciones contenidas en los conve-
nios urbanísticos que sean contrarias a las determinaciones de los
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística vigente o, en
general, a la normativa urbanística.

Cualquier interpretación del convenio deberá realizarse de forma
que quede salvaguardada la prevalencia de toda norma o planea-
miento en vigor en detrimento del presente convenio.

Sexto.- PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL CON-
VENIO.

La negociación, aprobación, formalización y ejecución del pre-
sente Convenio debe desarrollarse de acuerdo a lo establecido en
la normativa reguladora de la Administración Local, básicamente la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por el
Derecho Urbanístico de Castilla y León, con consideración especial
de la Orden FOM/1083/2007, de 12 de junio, por la que se aprueba
la Instrucción Técnica 1/2007, para la aplicación en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de
Suelo.

La tramitación del Convenio seguirá, esencialmente, los siguien-
tes trámites:

1.- Presentación, previa negociación, del proyecto de Convenio
a suscribir por las partes.

2.- Aprobación inicial por el Señor Alcalde, a los solos efectos de
exposición pública.

3.- Exposición pública, durante un plazo no inferior a 20 días há-
biles, aplicando las reglas establecidas en el artículo 432 del RUCyL.

4.- Aprobación por el Pleno del Ayuntamiento.

5.- Notificación de la aprobación a los interesados con citación
para su firma dentro de los 3 meses siguientes.

6.- Formalización en documento administrativo y entrada en vi-
gor, incorporándose al Proyecto de Actuación (ya aprobado).

7.- Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
dentro del mes siguiente a su firma.

8.- Inscripción del mismo en el Registro de la Propiedad por el
promotor.

9.- Remisión de un ejemplar al Registro de Urbanismo de Castilla
y León.

Séptimo.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

El Ayuntamiento dispondrá la publicidad del presente Convenio
como instrumento urbanístico para su consulta, información de su
contenido y obtención de copias por cualquier persona, de acuer-
do con el 425 del Reglamento de Urbanismo.

Octavo.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE SEGÚN LEGISLA-
CIÓN Y PLANEAMIENTO EN VIGOR.

Los deberes y obligaciones de los propietarios del Sector 4 de
Suelo Urbanizable Delimitado se recogen en el capítulo II de la Ley
6/1998, de 13 de abril, de Régimen de Suelo y Valoraciones, los ar-

tículos 19 y 20 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y artículos 44 y 45 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, en su propio instrumento de planeamiento que es-
tablece la ordenación detallada del Sector 4 y en el vigente Plan
General de Ordenación Urbana de MOJADOS.

Conocido por ambas partes el régimen jurídico aplicable y con
el objeto de completar dicho régimen para la mejor gestión del de-
sarrollo del sector, ambas partes asumen las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA: DE LA SUSTITUCIÓN DE LA ENTREGA DE LA CE-
SIÓN OBLIGATORIA DE 10% DE APROVECHAMIENTO DEL SEC-
TOR POR SU VALOR ECONÓMICO, EN METÁLICO

1º. Valoración.

Teniendo en cuenta que corresponde al Ayuntamiento de MO-
JADOS, en el Plan Parcial del Sector 4, el aprovechamiento 5.492,40
metros cuadrados de edificabilidad, según consta en el epígrafe
1.4.2.- del proyecto de Plan Parcial, redactado por el Señor Arqui-
tecto Don José María Carreño Aguado.

Considerando el informe emitido por el Señor Arquitecto Muni-
cipal que se concreta en los datos siguientes:

Manzana 12. Parcela 208

• Superficie parcela ......................................1.697,00 m2.

• Edificabilidad ............................................2.036,40 m2.

Manzana 13. Parcela 209

• Superficie parcela ......................................2.880,00 m2.

• Edificabilidad ............................................3.456,00 m2.

Suma de superficie de parcelas: 4.577,00 m2.

Valoración del metro cuadrado de terreno del Plan: 150,25 eu-
ros.

Valoración del terreno objeto de cesión:

4.577,00 x 150,25 euros ......................687.694,25 euros.

Con la firma del presente convenio VALHONDO DE NEGOCIOS,
S. L., se compromete al pago de la cantidad antedicha, en sustitu-
ción de la cesión obligatoria del aprovechamiento del 10% del
Sector (5.492,40 m2).

2º) Plazo para el pago.

Considerando que ya se encuentran aprobados tanto el Plan
Parcial del Sector, como los Proyectos de Actuación, Reparcelación
y Urbanización, el pago del 10% del aprovechamiento se realizará,
en la cuenta que designe el Ayuntamiento de Mojados, con sujeción
al siguiente calendario:

1. El 30%, a la firma del presente documento.

2. El 20%, a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
con carácter previo a la presentación del Convenio en el Registro de
la Propiedad de Olmedo.

3. El 50% final, que será avalado por el promotor mediante al-
guna de las fórmulas previstas en el artículo 35.1 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con
anterioridad al día 30 de diciembre de 2008, en la consideración de
que para dicha fecha los promotores ya tengan otorgadas escritu-
ras públicas de venta de las parcelas que integran el Plan Parcial.

En el supuesto de que a fecha 31 de octubre de 2008 no se en-
cuentre registrado el Proyecto de Actuación y Reparcelación del
Sector, el plazo límite para el ingreso de este último 50% se prorro-
gará en dos meses con respecto a la fecha de registro del Proyecto.

La cantidad a que se refiere este último porcentaje será avalada
por el promotor

SEGUNDA.- PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA.

El presente Convenio, de acuerdo con el artículo 440.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Valladolid, en el plazo de un mes a
contar desde su formalización.

TERCERA.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD.

El promotor de la Urbanización se obliga a inscribir el presente
Convenio en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con el artícu-
lo 440.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.
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A tal fin el Ayuntamiento le facilitará un ejemplar en el que cons-
te diligencia de su aprobación por el Pleno de la Corporación y de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTA.- REMISIÓN AL REGISTRO DE URBANISMO DE CAS-
TILLA Y LEÓN.

Una vez entrado en vigor el presente Convenio, el Ayuntamiento
remitirá un ejemplar del mismo al Registro de Urbanismo de Castilla
y León, de acuerdo con el artículo 440.3 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León.

QUINTA.- GASTOS DEL CONVENIO.

Todos los gastos que se generen en la tramitación del Convenio,
tales como publicaciones en Boletines Oficiales, elevación a escri-
tura pública, en su caso, y otros que pudieran surgir, serán sufraga-
dos, al 50%, por las partes intervinientes en el mismo.

SEXTA.- EFECTIVIDAD DEL CONVENIO.

La efectividad del presente Convenio queda condicionada a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de un
mes desde su celebración, manteniéndose en régimen de consulta
pública conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En prueba de conformidad con lo estipulado, las partes suscri-
ben el presente Convenio, en cinco ejemplares y a un solo efecto,
en el lugar y fecha indicadas.

Por el Ayuntamiento, El Alcalde, Pedro Villarreal Rodríguez.

Por la Propiedad, Valhondo de Negocios, S.L, María Dolores
Guzmán Tordesillas y Fátima Guzmán Tordesillas.

Ante mí, El Secretario del Ayuntamiento, Juan José Freire Bal-
seiro.

3807/2008

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Anuncio de Apertura de Información Pública

Jesús Alvarez Bocas ha solicitado licencia ambiental al amparo
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Cas-
tilla y León, para explotación de ganado ovino de cría, sita en el Po-
lígono 3 parcela 14 de Moraleja de las Panaderas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005
antes citada, se procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

Moraleja de las Panaderas, 22 de mayo de 2008.-El Alcalde, H.
César García Vara.

3974/2008

RUEDA

Por el Pleno de este Ayuntamiento de 6 de mayo de 2008, se de-
cidió la imposición y ordenación de Contribuciones Especiales pa-
ra la financiación de la aportación municipal a las obras o servicios
de urbanización de Planes 2008, Calle Eras y Calleja Traseras, se-
gún los siguientes criterios:

A) Coste total de la obra o servicio: 199.226,99 euros, con el si-
guiente desglose:

• Calle Eras: 188.428,89 euros.

• Calleja Traseras: 10.798,10 euros.

B) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del coste total:
52.663,50 euros, con el siguiente desglose:

• Calle Eras: 49.809,14 euros.

• Calleja Traseras: 2.854,36 euros.

C) De la cantidad indicada en el apartado B) anterior, se financia
con contribuciones especiales 47.397,15 euros, lo que supone un
90%, con el siguiente desglose:

• Calle Eras: 44.828,23 euros.

• Calleja Traseras: 2.568,92 euros.

D) Criterios de reparto: metros lineales de fachada de los in-
muebles colindantes.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presenten reclamaciones
durante el plazo de 30 días a contar del siguiente a la publicación
de este anuncio en el B. O. de la Provincia y constituir la Asociación
de Contribuyentes a que se refiere el art. 36 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Si no se presentaran reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo a todos los efectos.

Rueda, 27 de mayo de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

3926/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0100478/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
99 /2008

Sobre: Otras Materias

De: D/ña. Antonio Herrera Busnadiego, Patricia González Fer-
nández

Procurador/a Sr/a. Félix Velasco Gómez, Félix Velasco Gómez

Edicto

Don Oscar Luis Rojas de la Viuda, Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Medina de Rioseco (VA).

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 99/2008, a instan-
cia de Antonio Herrera Busnadiego, Patricia González Fernández,
expediente de dominio para la Reanudación del Tracto Sucesivo
Interrumpido, de la siguiente finca:

Urbana.- Una casa sita en el casco de Medina de Rioseco (Va-
lladolid), calle de San Francisco, hoy Ángel Peralta, n° 4. Linda por
la derecha otra de José Garrido; izquierda, otra de Santos Valdivieso
y espalda, la de Brígida Jañez y de Marcelino Varea. Su figura es un
polígono irregular de diferentes lados que mide una superficie de
ciento cincuenta metros; consta de diferentes habitaciones, patio y
pozo.

Inscrita en el tomo 840, libro 59, folios 178 y 179 y en el tomo
1234, libro 83, folio 225, finca 4.676, del Registro de la Propiedad
de Medina de Rioseco.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco a catorce de abril de dos mil ocho.-El/La
Secretario, Oscar Luis Rojas de la Viuda.

3877/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0100477/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 42/2008

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Dominica Mucientes Ramos

Procurador/a Sr/a. Félix Velasco Gómez

Edicto

Don Oscar Luis Rojas de la Viuda, Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Medina de Rioseco (VA).

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 42/2008, a instancia de Do-
minica Mucientes Ramos, en nombre y representación del Procura-
dor D. Félix Velasco Gómez, expediente de dominio para la inmatri-
culación de la siguiente finca:

Finca Urbana, sita en casco de Montealegre de Campos (VA)
“Una Casa” en la calle de Nicolás Rodríguez, no consta el número.
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Ocupa una superficie de 499,80 metros cuadrados -en la realidad
de mil ciento cincuenta y dos metros cuadrados (1.152 M2) ; linda
por la derecha entrando con casa de Herederos de Acisclo
Rodríguez; izquierda calle de Nicolás Rodríguez; y fondo corral de
María Gijón y Herederos de Mariano Rodríguez”.

Dicha finca no consta inscrita a favor de persona alguna en el
Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco; pero si figura ca-
tastrada con el n° 2309203UM4420N0001FJ.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los Herederos de D. Acisclo Rodríguez, co-
mo a Doña María Gijón y Herederos de D. Mariano Rodríguez, para
que dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco a catorce de abril de dos mil ocho.-El/La
Secretario, Oscar Luis Rojas de la Viuda

3878/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100145/2008

N° Autos: Demanda 134/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Credisolares, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Francisco Alia
Alonso contra Credisolares, S.L. y Fogasa, en reclamación por Extin-
ción de Contrato, registrado con el n° 134/2008 se ha acordado ci-
tar a Credisolares, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domici-
lio conocido es C/ Torquemada, 24, de Valladolid, a fin de que com-
parezca el día 30 de junio de 2008, a las 12,45 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
y cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Credisolares, S.L. se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a quince de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3863/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100049/2008

N° Autos: Demanda 31/2008

Materia: Despido

Demandado/s: Vitec Proyectos Urbanos, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª. Mª. Eulalia
Caballero Barrigón contra Vitec Proyectos Urbanos, S.L., Fogasa, en
reclamación por Despido, registrado con el n° 31/2008 se ha acor-
dado citar a Vitec Proyectos Urbanos, S.L., en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio conocido es C/ Manuel Azaña, 20, de
Valladolid, a fin de que comparezca el día 9 de junio de 2008, a las
11,45 horas de su mañana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Vitec Proyectos Urbanos, S.L. se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid a quince de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3862/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201360/2007

N° Autos: Dem. 1350/2007

N° Ejecución: 70/2008

Materia: Despido

Demandantes: Clara Isabel Alfageme Bermejo, Nuria María Leal
Ampudia

Demandado/s: Construcción y Venta Proa S.L.

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 70/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Clara Isabel Alfageme
Bermejo, Nuria María Leal Ampudia contra la empresa Construcción
y Venta Proa S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por Clara Isabel
Alfageme Bermejo, Nuria María Leal Ampudia contra Construcción
y Venta Proa S.L. Por un importe de 16.861,83 euros de principal
más 3.686,18 euros para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).
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En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 4627000064007008 sito en Plaza San Miguel núm. 5, oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cción y Venta Proa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a quince de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3866/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200944/2006

N° Autos: Dem. 926/2006

N° Ejecución: 196/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Abdeltif Chaib

Demandado/s: Jose Manuel Trimiño Casquete

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Abdeltif Chaib
contra la empresa Jose Manuel Trimiño Casquete, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Jose Manuel Trimiño Casquete en
situación de Insolvencia Total por importe de 2.061,12 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose Manuel
Trimiño Casquete, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a quince de
mayo de dos mil ocho.-El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3865/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301295/2007

N° Autos: Demanda 1164/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Ioan Vasile Cabut

Demandado/s: Silviu Ghebosu, Construcciones Arquis, S.L.
Tabiques Extremadura, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1164/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Ioan Vasile Cabut contra la
empresa Silviu Ghebosu, Construcciones Arquis, S.L. Tabiques
Extremadura, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado resolución acor-
dando citar a Vd. para el día 25 de junio de 2008 a las 10’30 horas
a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el mismo
día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Silviu Ghebosu,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 16 de mayo de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3867/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300422/2006

N° Autos: Dem. 380/2006

N° Ejecución: 5/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Jesús María Ríos Alvarez

Demandado/S: Miguel Ángel Ramón Uruena

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 5/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jesús María Ríos
Alvarez contra la empresa Miguel Ángel Ramón Uruena, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Miguel Ángel Ramón Uruena, en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 2.300,00 euros, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.
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b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Ramón Uruena, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a ca-
torce de mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3869/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN.-NÚMERO 1

N.I.G.: 20.05.4-08/001561

Social Ordinario: 385/2008

Sobre: Reclamación de Cantidad

Demandante: Ángel María Arguiñano Casasola y Martín Otegui
Elicegui

Demandado: Gorelan S.L., Fogasa, Gorelan Sistemas S.L, Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Anda-
lucía S.L., Europont Componentes S.L. y Grupo Sut S.L.

Edicto

Cédula de Citación a Juicio y a Interrogatorio

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social nº 1 de Donos-
tia-San Sebastián.

Asunto en que se acuerda: Juicio nº 385/2008 promovido por
Ángel María Arguiñano Casasola y Martín Otegui Elicegui sobre re-
clamación de cantidad.

Persona que se cita: Gorelan Sistemas S.L en concepto de par-
te demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir al acto de conciliación y juicio y en,
su caso, responder al interrogatorio solicitado por Ángel María
Arguiñano Casasola y Martín Otegui Elicegui sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: en la sede de este
juzgado, sito en la dirección arriba indicada, sala vistas nº 10 - plan-
ta baja, el día 04/07/2008, a las 10:10 horas.

Advertencias Legales

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art.
83.3 Ley de Procedimiento Laboral. LPL).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento (Art. 59 LPL).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que
intente valerse (Art. 82.2 LPL).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o
representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días si-
guientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LPL).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incompare-
cencia, el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos  con-
trovertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-, en relación con el artículo 91 de la LPL),
además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y
600 euros (artículo 304 y 292.4 LECn). 

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma
a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del
Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Donostia-San Sebastián, a veinte de mayo de dos mil ocho.-
La Secretaria Judicial, (ilegible).

3973/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN.-NÚMERO 1

N.I.G.: 20.05.4-08/001110

Despidos 274/2008

Sobre: Despido

Demandante: Gotzon Murua Arza

Demandado: Gorelan S.L, Joist S.L., Gorelan Sistemas S.L, Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,
Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa

Edicto

Dña. Susana Allende Escobes, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Uno de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos nº Despidos 274/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Gotzon Murua
Arza contra la empresa Gorelan S.L, Joist S.L., Gorelan Sistemas
S.L, Oricons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalucía
S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa, sobre
despido, se ha dictado la siguiente Sentencia cuya parte dispositi-
va dice:

Fallo

Que Estimo la demanda interpuesta por D. Gotzon Murua Arza
contra las empresas Gorelan S.L, Gorelan Sistemas S.L, Oricons
Proyectos Industriales S.L, Joist S.L, Magru S.L, Joist Andalucía S.L
Europont Componentes S.L, Grupo Sut S.L y el Fogasa y en con-
secuencia declaro la Improcedencia del despido que la empresa
Gorelan S.L realizó en la persona del actor con fecha de efectos 7
de enero de 2008, debiendo las partes pasar por esta declaración y
en consecuencia condeno a las empresas demandadas Gorelan S.L,
Gorelan Sistemas S.L, Oricons Proyectos Industriales S.L, Joist S.L,
Magru S.L, Joist Andalucía S.L Europont Componentes S.L, Grupo
Sut S.L a su opción, o a la inmediata readmisión de D. Gotzon Murua
Arza en las mismas condiciones que regían su relación laboral con
anterioridad al 7 de enero de 2008 y a abonarle solidariamente los
salarios dejados de percibir desde el 8 de enero de 2008 hasta que
la readmisión tenga lugar a razón de 144,88 euros diarios, o a abo-
narle una indemnización de 5.433 Euros, y los salarios dejados de
percibir desde el 8 de Enero de 2008 hasta la notificación de esta
sentencia a razón de 144,88 Euros diarios, debiendo el Fogasa es-
tar y pasar por la anterior declaración. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma del País Vasco, anunciando tal propósito
ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notifica-
ción.

El empresario recurrente que no gozare del beneficio de Justicia
Gratuita, deberá exhibir resguardo acreditativo de haber depositado
en la cuenta “Depósitos y Consignaciones” de la entidad bancaria
“Banesto”, cuenta que tiene el número 0030 3425 40 9999999999 y
concepto 1.851 0000 00 0274 08, la cantidad objeto de la condena,
y además deberá depositar en la misma cuenta la cantidad de
150,25 euros, acreditándolo en resguardo separado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , Gorelan
Sistemas S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a diecinueve de mayo de dos mil
ocho.-El/La Secretario Judicial, Susana Allende Escobes.

3947/2008
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